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IDVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Ordenes y anuncie? qnt hayan de in-
erUrse en los Bolkt inbs O n c t i L H se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se ps-
fjxáa i los Editores de los menciónalos periódicos, 

.(/»«. ór-Un á« 6 de abril de 1R 3 9 J . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
5B PÜBUCA TODOS LOS DIA8, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P i k c i o PR3C6CEICTOH.—En esta capital, ÜPVADO I domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera dé ella 14 rs. al mes; 3fl el trimestre; 71 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten sosenciones en Madrid en las oficinas del Boirait . 
Corredera baja de San Pablo, número B9, btio —Puera de esta capital, directa» 
mente por medio DE carta al Editor, con inelosion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto S reales. 

4DYERTK3CIA EDITORIAL. 

La s í i a posición es dé las Autor idades , h acepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inaercion. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIA!. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M i 

N I S T R O S . 

S. II. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y so augusta real familia, 
cont inúan en esta corte sin novedad en 
iu importante salud. 

R E A L DIGISTO. 

En el espediente y autos de compe
tencia ¿useilada entre el Gobernador de 
la provincia <le Burgos y el Jnez de Ha
cienda de la capital, de los cuales re
sulta; 

Que en virtud de denunc i a presentada 
al referido Juez de Hacienda por un ve
cino de Boada de Roa en 28 de marzo 
de 1865. se instruyeron procedimientos 
criminales contra don Bernabé Llórente 
y don Juan Viyuela, Alcaldes de aquel 
pueblo de i 861 á 1864, por haber exi
gido la contribución de consumos sin la 
debida autorización: 

Que calificado el delito por el Ministe
rio público de exacción ilegal, se consi
deró innecesaria la autorizicion, c o m u 
n icándolo al Gobernador de la provincia 
en 10 de agosto, sin que del e s p e d i e n t e 
aparezca haberse recibido en el Gobier
no 'a comunicación: 

Que terminado el sumario, formuló 
acusación el Promotor fiscal con vista 
de los repartimientos originales, que se 
trajeron á los autos, de la contribución 
de consumos, da los cuales aparece que 
no recibieron la aprobación superior, y 
sin embarco se exigió el impuesto: 

Que el procesado don B roabó Lloren-
te en su defensa pidió - 8 e d e c i a r a 8 e 

pétente la Autoridad judicial hasta 
que la administrativa resolviese las cues
tiones previas que envolvía el proceso, 
y que en otro caso debía preceder la au
torización que eia necesaria para proce
sarle: 

Que sustanciada y desestimada la de -
clinatoria de jurisdicción hicieron sus de
fensas los procesa los; y á esta sazón el 
Gobernador de la provincia, á ins tancia 
de Llórente, y después de oir á la Admi
nistración de Hacienda, al Promotor fis

cal y al Consejo provincial, requirió d* 
inhibición al Juzgado, fundándose enquS 
había una cuestión previa administrati
va, en el número 1.* del art. 54 del re
glamento de 25 de setiembre de 4863* 
y en los artículos 217, 232 y 233 de la 
instrucción de 1.° de julio de 1864: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juez para 
conocer del asunto, fundándose princi
palmente en que el requerimiento se re-
feria solo al proceso contra Llórente, y 
de accederá él se dividiría la continencia 
de la causa, y eo que la cuestión previa 
administrativa que pudiera haber no 
afectaba al objeto de los procedimientos: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 217 de la instrucción de 
Consumos de 1.° de julio de 1864, según 
el cual todo repartimiento vecinal nece
sita s t previamente autorizado por la 
Administración de la provincia: 

Yisto el art. 232 de la mismi instruc
ción, el cual establece' que si para el 
dia 30 de junio la Administración ó o1 

Gobierno no hubiera devuelto el repar
timiento aprobado, podrá el Ayunlamten-
proceder á la cobranza del primer trimes
tre, sin perjuicio de verificar después las 
indemnizaciones que correspondan; pero 
no le será permitido exigir el segundo 
trimestre sin especial autorización del 
Gobernador: 

Visto el art. 233 de la propia instruc
ción, según el cual, si todavía pan el 
dia 1.° de noviembre no estuviese defini
tivamente aprobado el repartimiento, ni 
se hubiese obtenido autorización especial 
del Gobernador para la cobranza del se
gundo trimestre por culpa del Ayunta
miento, será este responsable de los tri
mestres, sufriendo los apremios á que 
haya lugar: 

Visto el núm. i.* del art. 51 del re
glamento de 25 de setiembre de 1863 que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del deli-

; to ó.falla haya sid<> reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando eo virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrad -

v i alpuna cuestión previa de la cual de
penda el fallo qnelos Tribunales ordina
ria 6 especiales hayan de pronunciar: 

Conspirando: 
1.* Que pof regla general á los Tri

buales de justicia cO r responde el casti
ga de los delitos y fallad y solo pueden 
los Gobernadores suscitar contienda de 
competencia en materia criminal en los 
d»S casos que taxativamente esceplúa 
el citado núm. l.° del art. 54 del réglá^ 
mínto de 25* de setiembre de 1863: 

2.° Que la cuestión previa adminis-
trttiva á que se refiere el Gobernador en 
S I requerimiento de inhibición, está re
ducida á saber si los repartimientos del 
impuesto estaban ó no aprobados, y por 
consiguiente se . esulve, por los mismos 
repartimientos originales que obran en 
la causa: 

5.° Que la "Autor idad judicial esti 
en posesión de todos los datos para es
clarecer el hecho, sin necesidad por tan
to de que la administrativa resuelva PRE

viamente cuestión alguna de su compe
tencia; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dí ría. 

Dado en Palacio á catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Esta 
rubricado de la Real mano.—fíl Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 

Maria Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ÓROEN. 
Subsecretaría.—Sección de construcciones ci

viles.—Negociado 3.° 
Pasadas á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
hstado diversas instancias referentes 
al reglamento acerca de las atribuciones 
de Arquitectos y Maestros de obras, di
cha Sección ha emitido sobre este asun
to el siguiente DICTAMEN: 

«Excmo, Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 1 i de agosto último ha 
examinado esta Sección las instancias 

| elevadas por varios Maestros de obras, en 
I solicitud de qué sé les declare compren

didos en el Renl decreto de 31 de julio 
de 1865, que eseepluó de las prescrip
ciones del recia monto de 22 de julio de 
1864á todos los qne hubieren obtenido 
el titulo antps de publicarse aquel. Con 
el fin do deslindar las atribuciones de 
los Arquitectos y Maestros de obras se 
dictó el citado reglamento, eo virtud del 
cual quedaron limitadas las que ejercian 
estos últimos, publicándose después el 
R^al decreto de 54 de julio de 1865. en 
el que á consecuencia de varias recla
maciones producidas por diferentes Maes
tros de obras, se declaró que las preven
ciones del citado reglamento no tendrían 
efecto para todos aquellos qne hubiesen 
obtenido su titulo profesional antes de 
dicha facha. En vista de esta díspos;cion 
varios interesados en dicha carrera coo-
cloida ó cursan les de la misma, han acu
dido al Gobierno de S. M. con el objeto 
de que respetándose sus derechos se es
establezca en su favor igual declaración 
que la anteriormente hecha en favor de 
aquellos que babian recibido sus títulos 
al pub'icarse el citado reglamento, pi
diendo ademas en una de las dos expo
s ic iones que se acompañan el nombra
miento de una Comisión mista de Ar
quitectos y Maestros de obras que des
linde los atribuciones que á una y otra 
clase corresponden. 

No cree necesario la Sección hacerse 
cargo de esta última parte de la preten
sión formulada en una de las dos citadas 
aposiciones; pues habiendo establecido 
ya el citado reglamento el deslinde y 
separación de las facultades y atribucio
nes correspondientes á ambas clases, 
oyéndose previamente para ello el infor
me de los funcionarios y corporaciones 
que podían ilustrar á la Administración 
superior, carece ya en esta parte de 
razón, y es por lo mismo improcedente 
el nombramiento de la Comisión que se 
solicita. 

Mas fundada es, en concepto de la 
Sección, la otra parte de la petición que 
en ambas solicitudes se hace, para que 
se apliquen los beneficios del Real de
creto de 51 de julio de 1865 á lodos los 
que tenian concluida su carrera ó se ha-

I liaban cursándola cuaodo se publicó el 
citado reglamento; pues basta leer el 

i preámbulo que precede á dicho Real de-



creto para convencerse del espíritu que 
á é! presidió, que no fue otro que el de 
evitar la retroactividad de aquel regla
mento, y atender á la notoria justicia é 
indubitable conveniencia de no lastimar 
ninguno de los derechos adquiridos con
forme á las disposiciones vigentes, como 
literalmente se dice en el mismo. Si los 
que se bailaban én posesión de un titulo 
anteriormente espedido tenían un dere
cho adquirido que el citado Real decreto 
no pudo menos de reconocer y respetar, 
no se hallaban tampoco desprovistos de 
él aquellos que ttnian concluida su car
rera y que, ya por no haber pr íctica-
do los ejercicios de examen, ya por no 
h a b e r cumplido todos los requisitos pré 
vio* indispensables p^ra la espedicion de 
dicho titulo.nohabanllegadoáobtener
le, probablemente, en muchos casos"por 
causa? a j enas A | a voluntad de los mismos 
interesados, en quienes sin embargo con
currían .las condiciones de capacidad 
científica exigida por las disposiciones 
vientes.'Rn Cuanto1 á los ífnie oareeUn 

_ae?»ÍT7IÍ4 por hallarte todavía düraandp. 
deb^ LENERSO en cuenta que al eumenzar 
sus estudios Irí'blcierpnfiádo&enieFpor-
véuir'qnetes'efreciáel ejercicio d e s u e 
lla profesión tal como entonces se o^ten-

— 2 — .COSÍ vwms'A 

Si, pues, hubo razones de justicia y equi
dad para dictar el Real decreto de 51 I • 
julio de 1865. estableciendo que á los 
que tuviesen ya el titulo de Maestros de 
obras no les comprendían las disposicio
nes del reglamento dictado en igual mes 
del año anterior, las mismas cree la Sec
ción que existen en fivor do los recla
mantes; y en tal concep o es de parecer 
que procede hacer la declaración qje 
solicitan.» 

Y h i hiendo tenido k bien la R iia 
(que Dios guarde) resolver este asunto de 
conformidad c-nle pr^puestoen el prein
serto dictamen, de Real orden lo dig» a 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios ruar le a V. S muchos anos. Madrid 
23 de octubre de 1860. —González Brabo. 
—ár. Gobernador de la provincia de 

SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OTJTUSPÚBLICAS, 

*U lr.no BI oh si79iq noilfouo snir^ln ir i 
En virtud dé Ib díspuestOTpor-Reales 

órdenes de 26 de noviembre de t8C • y 
18del corriente, esta Dirección geneal 
ha' sefialodo el dia#S del próximo mes de 
úovietabre.-áí'iasídecejde^u nidñana, pisa 

dia f desenJppnaba. y no^con tas Umita- ; | f t' adjudlcaoioe eo pública subastade las 
clones que mas tarde' se la impusieron 

Si el citado reglamento hubiera 
gido mayor preparación científica ó dife-
RENLOS condiciones á los que hubieran de 
dedicarse á'aquella carrera eñ lo sucesi
vo, tal vez podría decirse" qneflOitenje^n-
do los anteriores la instrucción requema 

iobras de la carretera do tercer óndeode, 
Alcázar ^e,:;^an;^an á Herencja, ciyo 
presupuesto asciende á ; 105.483 escúios 
M i l é s i m a s . 

La subasta se celebrara on los terni-
•,tíQS/preveoic|os por la Inátruc^ipn Ae 18 
de marzo de- i 852, en esta c.tfrle anU |a ; 

en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de Alcázar de 
Sao Juan á II -rencia, se compromete á to
mará su cargo la construcción de 1as mis
mas,con estricta sujeción 4 los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga,t 
admitiendo ó mejorando lisa y Ha ñamen ta? 
el tipo fijado, pero advirtiendo q W seriad 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese de'erminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

I'tcha y Grma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 11 de. diciembre de 1£6 i y 
25 de agosto ultimo, esta Dirección ge-. 
neral ha señalado el dia 25 del próximo 
ui'cs de noviembre, á las doce de ou maña
na', parala adjudicación en pública su
basta de las obras de tá; carretera de ter-
eero^d^n ^e aquellos,. €ĵ NWlyPfilyVHIa«J 
caijfilt¿»,jp¡or'r^yas^jue áan' J U M . ¡ ¡envJ 
presupuesto asciende á 379.11$! escudos 
141 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevepidosd^f Í^V^Í f t f l '$Ph }¡?fe 
marzo;í|e 1852; ,en, esta corte ante la 
Direcion general de Obras" públicas, si
mada, en el Kic '̂qae,. ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Jaén, ante el Gonérua-! 
dor de la, provincia ^ ¡ 1 ^ 0 8 6 ^ 5 ^ ^ 
•puotaSLu^im^nmeslp. para.conocimiento 
del público,, el presupuesto, condiciones 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
A lipo fijado; pero advirliendo que será 
deshechada koda prepuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra,portaquesecomprome-
el flropoueateá la ejecución de las obras.) 

•Fecha y (Irma del proponeote. 

desde tina fecha determinada; ue.p¡odJa. .Dirección general.de Obras puclieas, si-
hacersd en su fávorla declarAciousoliej-i « m ada en el local que ocupa el Ministeáo 
tadá; pero cuando el citado reglamento de Fomento, y en Ciudad-Real anteelGo-
en nada altera los estudios ni las pirquns- . bernadorde, la provincia; bailándose en 
ta ocias «le los que ha van de ejercer acue
lla profesión, preciso es'convenir que n o 
teniendo otro objeto las disposiciones de 
aquel qué el de limitar las funciones.de los 
Maestros'dé obras, poniéndolas en rela
ción con la dé los Arquitectos, sus dis
posiciones rio pueden tener eíeotoretroac-
t ivo respecto :de los que empezaron su 
carrera bajo la esperanza de nn deter.npd 
nado porvenir. Existe en apoyo de esta 
opinión un- precedente bien moderno, 

ambos puntos do manifiesto, para co 
D o c i m i e u t o del público, el presupucstp, 
con liciones y planos correspondieates 

Las proposiciones se presentiráo en 
pjiijegos 'Cerrados,, arreglándose exacta
mente al adjunto, modelo, y la cantidad 
que ha de oonsignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas
ta será de 5274 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien, en efectos de 
la Deuda pública al lipo que les.está 

cual es el Real decreto dé' 19deagos> asignado por las respectivas disposico-
último, en que al hacer cesar las venta- oes vigentes, y en los que no ío luvie-
jas que los alumnos de las Escuelas.es- r e o al de su cotización en la Bolsa el dia 
peciales de Ingenieros de.Caminos y Mi- anterior al u>lo para la subasta: debiendo 
ñas'disfrutaban de obtener colocación .acompañarse á cada pliego el dooumen-
por el Gobierno al terminar so carrerfry l 0 que acredite haber realizado el de-
gozar de cierta gratiGcacion en los u ti- pósito del modo que previene la referida 
mos años de estudios, se establece que Instrucción. 
sus disposiciones sean aplicables tan solo £ D e | caso de que resultasen dos ó mas 
respeeto de aquellos quo en lo sucesivo proposiciones iguales áe celebrará, úni-
ingresen en la Escuela, respetando los aamente entre sus autores, una segunda 
derechos de los que hoy se hallan dentro 
de ella haciendo sus estudios. Y si tra
tándose de derechos que afeplau al .pre
supuesto y que por esle motivo puede 
modificar el Gobierno, según lo exijan 
las necesidades económicas del paja, se 
han respetado hasta los de aquellos* Indi
viduos que todavía se hallanesludianu'o, 

licitación-abierta eu les términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es
escudes, quedan lo las demás á voluntad 
de los liciladores, siempre que no ba
jen de 100 escudos. 

wuMadrid 20 de octubre de 18GG.-K! 
bDineclor general de Obras públicas, Mar-

no leuieodo efecto ¡as disposiciones de ¿in Reída, 
aquel docrKo sino para l o s que en lo su
cesivo ingresen en la Escuela, con mayor M o d c , ° d e l , r ° P ° s , c , o n ' 
razón deberán lomarse en consideración D. N. N., vecino de enterado del 
en el presente caso los derechos invoca- aouocio publicado con fecha 20 de octu- : 

dos por los Maestros de obras,que solo bre último y de las condiciones y requi
se refieren al ejercicio de su profesión- sitos que ae exigen para la adju '•' — 

planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentaran' e¿ 

pliegos cerrados,, arreglándose exacta* 
menVe al adjunto modelo y. la cantidad 
que ha de consignarse previamentecomb 
garantía para lomar parte en está subas
ta si ra de 13.955 escudos en dinero ó 
acciones^ jS! ¡ktt^(S^^ÍMm 

de la í»euda pública al tipo.que 
asignado por las respectivas di 
nes vigentes.'y en lbs que no lo tuvieren 

'af^e su boVlzácIbu en la Bolsa el dia an
terior al fijado pa ra la subasta; deMrido 
acompañarse;'» cada pliegoeldocumento 
que acredite haber realizado el depósito 

:'dcl modo que 6Vévlem? S i f ^ l l V i o a f n i 
truccion * " u * a " -rwton n " onrüdoii ; 

U el caso de que'resultasen dos 6 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente enWé sus autores, una seguro» 
da licitación abi.rta en los términos 
prescritos por (a citada Instrucción; sien
do la primera'mejora por lo menos de 
400 escudos, quedando las demás á v'o 
Imitad de los licit idores, siempre que no 
bajen de 200 escuüos. 

Madrid 20 de octubre de 1866.—El 
Director general delibras públicas, Mar
tin Belda. iMiél toékfo «»Muri M 
ft* l'di ím(.?doo «| tnr^ noliiansíieí» \HÍI • 

Modelo de proposición. ^ \ 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras la car-
r»-lera de tercer orden de Arquillos el 
Nuevo !l Villdoarríllo, por Navas de Sin 
Juan, se compromete á lomar á su cargo 
la construcción de ias mismas, con .'es-* 
tricta sujeción á los espresados requisitos 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Sentenc ;a.—En la villa de Madrid, á 
13 de octubre de 1866; el seüor don 
José E«pada Novoa, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, habiendo visto los présenles 
autos, seguidos por la Sindicatura de
concurso necesario de acreedores á los 
bienes de don Luis Mayo de la Fuente 
contra Fray Francisco Araujo y otros, y 
én su rebeldía los estrados del Ju/gado 
sobre, cancelación y libertad de varias 
carpas y gravámenes qué en el Registro 
drlaProptedad aparecen vigente? sobre 
la casa sita en esta capital y su calle del 
Siete de Julio, señalada, con los números 
4C 8^dí^92£tíliguos 5 nuevo, con vuelta 
á la Plaza de la Constitución, número 36 
moderno, manzana I d i , en cuanto á la 
mitad de esta (inca, perteneciente al re
ferido concurso: 

Resultando que por providencia do 
esle Juzgado de i i .de setiembre de 1861 
fué declarado en concurso necesario de 

y enju.|la,^ne.ra.lde aquellos se notn-
bra r on̂ Sj.Oj d \cos á Jos- se no re s do n T o más 
YlHanio-v., , dpn'£qon GALLARÜO | r u i 

Resultando que á instancia de d¡9¡ia 
Sindicatura, s<; formaron .autos para la 
subasta de l ; V notad de,,pna ^casa^ue 

uei oieie ue J U U U , NUMEIÜS o, V J • 
T I ' 'í.iin'Vlj noi» nTfiOf), P'.y Q'rfnJjL antiguos, 5, nuevo, con vuelta á.Ia t'laza 

.de la Constilucjon,t numero oo moderno, 
.manzana t íH.en los cuales se pidió y 
unió a los mismos una certificación del 
Regis;r,o de la propiedad, e^pedidaenli 
cíe noviembre be 1S6% dé las. 
responsabiliriade 

'cacion 

)édíi A *uii» cargas y 
. • 

s que apareciesen vigen
tes en los libros de la citada oficina sobre 
la antedicha mitad de casa, calle u* 
te de Julio; en cuya certificación se'és-
presan enlre otras cargas, los siguientes 
censos y ^ a v á m e t ó s ? " n U f n í , , < ? r o n 

1.° "Un censo alquilar c'e 18.000 
reales de principal, y 540 de réditos, al 

y condicione s, por la Cantidad de | 
ñJeiauBl)* buíholoi. «I toq rtlltiodfc -íft ioJomo-.S ts 

Calzada, durante los días de su vida, y 
después dé'&Tfaílecimienlo para el ctín-
ventode Píuestra Seúora del donío, ex
tramuros de la ciudad de Santiago, fun-
dado dicho censo por don José £?rraga, 
sobre unas casas que le perl"nocían en 
la Plaza Mayor, á la acera de la i'anade-
ria que parece ser la distinguida d^pues 
con el número 5 antiguo, manzana l'Ji-

2.° Dos censos perpetuos sobre la 
misma finca, el uno de 502 mará vedis y 
2 gallinas, perteneciente á la Capellanía 
de don Alonso Medrano, y el,otrn.de.• *2 
reales y 2 maravedís, en favor de 4 o n 

José Enrique?, de (luzman. i 
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5.» Otro al redimir, de 2000 duca
dos de principal sobre dicba finca en fa-
v 0 r de la capell mía que en la ¡¿lesia de 
San Gmés fundó don Juan Cordón. 

4.» Veinticuatro mil doscientos rea
les con réditos al 5 por 100 sobre la 
jjjísma casa en favor de don Nicolás Lo 
pez, presbítero. 

5.° Cinco mil quioientos reales sobre 
ja propia finca en favor de la capellanía 
que en el Caballero «te Gracia erigió Lü 

"cía Vartinez, y 22<H)rs. sobre la citad; 
ca.*a en favor .le las memorias que fundó 

'la Excma. señora doUa Teresa Poflo-
catrero, marquesa que fué de Mancera. 

6 / Otro censo redimible de 5*292 rs. 
12 i r s . de principal y réditos al 3 pr 100 
impuesto por doña Bernarda! de ni-pes
tillo y Olmeda y su esposo don Migue) 
Desmaspíere y Flores ,soire una casa en 
la Plaza Mayor ele esta villa, itúm. 4 an
ticuo, manzana 194, á ftvor del mayo-
razgo,que fundaron don Antonio .Solier y 
dona Francisco,do Sotomayor, otorgán
dose la escritura censual en 3 de junio 
de 1303anle el Escribano que fué de este 
número don Luis Pérez Peuuelas,. 

7.° Una hipoteca constituida por don 
Isidro de Luenga», en la casa núm. 5 
antiguo de la misma manzana 194, en 

. garantía de la administración de los bie
nes y rentas correspondientes á la c o m u 
nidad de Religiosas Recoletas de Cor
pus Christi (vulgo Carboneras) de- esta 
corte, orden de Nuestro Padre San Geró
nimo, conferido al don Isidro y á su her
mano don Francisco por escritura otor
gada cu 8 de jun'o do 18p5 ante el Es
cribano deS. Mi Miguel Delgado. 

8.* Otra hipoteca de la misma casa 
nútóero 5 constituida por el propio don 
Isidro de Luengas, hasta en cantidad de 
200.000 reales como fianza para el des
empeño de la administración ,de varias 
sisas de esta villa, para que fué n o m 
brado por el seftor Corregidor de ella, 
según escritura de 10 de m a y ó l e 1805, 
ante el Escribano real, Francisco Rodrí
guez Gallego. 

9.° Veinte mil reales vellón principal, 
de la carga real de aposento de corte, 
sobre la manifestada casa número 4 an
tiguo, manzana 19$. 

10. Un censo, de 2200 rea¡e}s de ca-
nUalt sobre dicha casa número 4, en favor 
de las memorias de Cristóbal de Aguilar. 

11. Otro censo de 4100 reales de 
capital sobre la repetida finca número \ , 
en favor de las memorias de Pedro Vic- : 

loria y dofla Gerónima Serrano. 
12. Un censo perpetuo de 13 reales 

y 52 maravedises anuales, sóbrela casa 
; número Santiguo, también cicada, á favor 

del mayorazgo de Antonio Solier, y5>00 
reales de capital, y 220 de réditos 

1 anuales, de carga, real de aposento de 
la casa número 7 antiguo, manzana 1 4. 

Resultando que por «I Procurador don 
Juan Quintero y González, en nombre de 

~ los síndicos del concurso necesar io do 
acreedores de don kuis;\!ayo de la 
Fuente, se produjo demanda en 9 de 
junio de 1U65, pidien lo se citase y em
plazase por el termine ordinario y por 
medio de edictos que se,,insertarían en 
los periódicos oficiales: 

1 A Fray Francisco Araujo y por 
SU muerto ó la representante del convenio 

flinn.»« 
**s» . 

de Nuestra Sefiora del Congo, eslramuros 
Je la ciudad de Santiago. 

2 . ' A don Alonso Me !rano ó a los 
que hubiesen podido sucederle en la ob
tención de su capellanía. 

o.° A don Jasó Enriquez de Guzman 
ó sus herederos. 

4.° A los obtentores de la capellanía 
fundada por don Juan Cordón, en la 
igbsia de San Ginésr-

•5.» A don Nicolás López, Presbítero, 
ó sus .herederos. 

6.° A Luda Martínez, ú obtentores 
de la capellanía de su fundación' en el 
Caballero deGracia. 

7.° A los que lo fuesen de las me* 
morías fundadas por doria Teresa Porlo-
qarrero, marquesa que fué de Mancera. 

8.° A los poseedores del mayorazgo 
dé don Antonio Solier, y dofla Fianc¡¿ca 
de Sotomayor. 

9.*1 )t. U' representación y adminis
tración de bienes de las Señoras!Religio
sas Recolet s de Corpus Christi (vulgo 
Carboneras). 

10. A ios dueños de varias sisas que 
pertenecían en 1 0 de mayo de 1805 ai 
Exorno. Acatamiento de esta villa. 

11. A los que se ¡creyesen serlo de 
la carga del Real Hospedaje. 

12. A ios obtentores de las memo-

lo, A los que puaiese&Serlo, de las 
de. Pedro Victoria, y su mujer Joña Ge
rónima Serrano. 

14. A los del mayorazgo de don An
tonio Solier. 

Y 15. A los que hubiesen adquirido 
la carga Real de aposentos, á fin de que 
todos ó cualesquiera de ellos por sí ó sus 
herederos ó sucesores legítimos pudieran 
oponerse y escepcionar á' esta demanda 
lo^gue juzgasen conveniente á su derecho 
en cuanto á los censos ó gravámenes de 
su razón respectiva que se detallaban en 
la certificación del Registro de la Propie
dad deM7 de noviembre de 1865, y vari 
espresados en los 12 números del ante
rior resultando, oomo gravitantes sobre 
la casa oúms. 4. 5, 6 y 7 antiguos, de 
la manzana A 94, ó sea la designada con 
el núm. 5 nuevo de la calle del Siete de 
Julio, y 36 moderno de la Plaza Mavor; 
y con loqué espusieran ó no, declarar 
que la enqnciada casa estaba libre y 
exenta-en su mitad perteneciente al con • 
cursó le todos los dichos ceosos y gra
vámenes, y que se espidiese el oportuno 
mandamiento para.que en eLUogistro (lo 
la Propie tad se inscribiese y anotase la 
cancrlacion de liados ellos ó de los que 
procediese, conforme al resultado del 
juicio en la parle alícuota ó antedicha 
mitad de la casa, fundado en que no 
aparecían las escrituras de su constitución 
ó reconocimiento; que aun admitida la 
erección do los censos y demás cargas 
Reales, sin embargo, cuando no había 
memoria humana de queso hubiesen re
clamado ni una sola vos siquiera, se pre
sumía su redención ó eslincion; que los 
censos A lampar que las acciones li • p o i 
car ¡as prescribían por 50 aüos según de
claraciones del Tribunal Supremo de Jus 
ti -ia, y que la presunción jurisrelativa á 
ta libertad de las fincas se realza consi
derablemente cuando estas vienen á ma
yor abundamiento enajenandosepública-
mente como libres por larguísimo tiempo 

i 

á ciencia y ©ciencia de todos, y sin que 
'lalie se oponga; razón por la conl, tras
viéndose SODH» 50aflos hacia, y dosdeque 
se reedificóla casa.constantemente como 
libre, COD li común aquiescencia, y sin 
que ningún» lo haya nunca impugnado ni 
mucho meios contradicho, era consi
guiente qu» su absoluta libertad debía 
tenerse por cierta y por inconcusa; y por 
un otroM pdió se citase de evlccioh v 
saneamieno al Excmo. Ayuntamiento de 
esta villa, como vendedor ó enajenante 
de la casa concursada en el concepto de 
libre: 

Resollando que admitida dicha de
manda 3p;onfirió traslado de ella á Frav 
Francisco Araujo y por su muerto a la 
represenUcíon del convento de ¿Nuestra 
señora dtl Congo, extramuros déla ciu
dad de SinUago, y á las demás p-rsohas, 
obtentoras y poseedores descritos en la 
misma dsman-la. emolnzándolos en for
ma por edictos mediante á ignorarse su 
paradero, que se insertarían en los pe
riódicos oficiales de esta capital, |wra 
quéidentro.deUérmioo de-treinta dias 
siguientes al de la publicación deledicl*V 
en la Gacela del Gobierno comparé-
r ecie.MMi á con testarla. y se acordó h a c e r , 
como se hizo, la .citación deevicciony 
sanea miento solicitada al Excmo.' A y u n-
tamicnto de esta villa, quien en su vir
tud saiió á los autos y se le tuvo por 
parte en los mismds^ v> 2S8t o)cu| no I 

R e s u l t a n d o que- hecha la citación 
y emplazamiento en la forma acordada á 
todos los demandados, y répe'tMoel edicto, 
y segunda citación por téVmirio de1 qulh-j 
ce dias, no comparecieron en el jofeio. 
por lo cual se les d e c l a r ó en rebeldía, y 
que se notificasen en los estrados del 
Juzgado todas las providencias que re • 
Cayesen en los autos: 
hufiesultando que recibidos estos á prue
ba, lo parte adora articuló la testifical 
y documental que creyó'conveniente á 
su propósito: 

Resultando que a instancia del deman
dante y dentro del ormino de prueba, se 
han traído al pleito los títulos ó** per 
tenencia, de h citada casa, calle del Sie • 
"té de Julio, número 5 nuevo, entre los 
cuales se halla una certificación q u j ha 
¡sido cotejada con sus origínales, espedi
da por la Secretaría del Excmo. Ayunta-
mien de esta villa, en 51 de diciembre, 
de 1825, acreditativa fle que en dicho 
ano y con la competente Real autoriza
ción se h a bi a r i fa d o la es presad a fi n ca q n e 
pertenecía á S. E^y no tenia mas cargas 
que la do cuatro luces ó farolas, hab-en-
(lo toca lo por la suerte á don J»*é Agui
lar y Portilla, don Vicente López y don 
Tomís Parra, que poseían'el billete nú
mero 10.775, agraciado con el premio 
mavor de! sorteo de la lotería moderna 
celébralo el día 7 del repelido mes de 
diciembre de 1825: 

Considerando que no aparecen Usfun 
daciones ni otros documentos que acre
diten la verdadera existencia sobre la 
menciouada casa calle del S^ete de Julio, 
número 5, y Plaza Mayor, núm. 50,am 
bos nuevos, 4, 5. 6 y 7 antiguos, man 
zana 19'», de los 15 gravámenes que re
fiere la certificación del Registro de la 
Propiedad do esta capital, espedida en 
17 de noviembre de .1865 y se des
criben en los 12 números del segundo 
noo *' io , r «•*n fuoprn6f^ r T Ymn* 

resultando de esta sentencia, ni hay per 
sonas que havan reclámalo su cumplí* 
miento desde tiempo inmemorial: 

Y considerando que es un principio in
concuso de derecho que los bienes se re
putan completamente libres mientras no 
conste legal y validamente, que se hallan 
sometidos á un determinado gravamen 
autorizado v establecido con arreglo á las 
proscripciones de derecho: 

Vistas las Wes 10 y 15, título 31 de 
a Partida tercera, y el art. 1190 de la 

lev de-Enjuiciamiento civil, 
-Fallo: Que debo declarar y declaro 

qu" la casa sita en e<ta corte, calle del 
Siete nV Julio, marcada con los números 4, 
5, 6v 7 antiguos, 5 moderno,con vuella 
á la Plaza de la Constitución, número 56 
moderno, manzana 194. *e halla libre y 
exenta en su mitad perteneciente al 
concurso necesario de acredores de don 
Luis Mayo de la Fuente, de los censos 
gravámenps que se suponen constituidos 
sobre toda la citada finca y sin que cons
te su existencia, y son: 

1 . a Un censo alqnitar de!8.000rea
les de principal y 540 dé ré lito al ano, 
al respecto d* 3 por 100 en favor del Pa
dre Fray Francisco Araujo, de la.Orden de 
Nuestra Sefiora de la Merced Calzada, du
rante los dias de su vida, y demuesde su 
fallecimiento para el convento de Nuestra 
Señora dea* Congo, extramuros de la Ciu
dad de Santiago, fundado dicho censo 
por don José Par raga, sobre unas casas 
que le pertenecían en ta Plaza Mayor, á 
la acera de ta Panadería, qué parece ser 
la distinguida después con el número 5 
antiguo, manzana 19 \ . 

2.° D03 censos perpetuos sobre la 
misma (inca, el uno de 502 maravedises 
y dos gallinas, perteneciente á la ca
p e l l a n í a de don Alonso Medrano, y.ipl 
otro de 12 reales y 2 maravedises, en 
favor de don José Enriquez de Guzman. 

3 ¿ Otro al redimir de 2000 ducados 
«la principal sobre dicha finca en favor de 
la capellanía que en la iglesia de San Gi
l íes fnn ó don Juan Cordón. 

4.° Veinticuatro mil dos cientos rea
les con réditos al 3 por 100 sobre la mis
ma casa en favor de don Nicolás López, 
Presbítero. 

5.° Cinco mil qninientosreales sobre 
la propia finca en fivor de la capellanía 
que en el Caballero de Gracia erigió Lu
cía: Martínez, y 2200sobre la citada casa 
en favor de las,memorias que fundó la 
escelentísima señora doña Teresa Porto-
carrero, marquesa j j u e fué de Mancera. 

6 o Otro censo re liraible de 5292 
reales 12 maravedises de principal, y 
réditos al 5 por 100, impuesto por doña 
Bernarda de Di-Castillo y Olmeda. y..*u 
espuso don Mguel Desmaspiere y Flores, 
sobre una casa en la Plaza Mayor de 
esta villa, número 4 anticuo, minzana 
1,94. á favor del mayorazgo que fundaron 
don Francisco Solier y d )fia Francisca de 
Sotomayor, otorgándose la escritura cen
sual en 5 de junio de 1805. ante el Es
cribano que fué de este número don Luís 

•Pérez Peñuelas. 
7.° Una hipoteca constituida por don 

Isidro de Luengas, de la casa número 5 
antiguo, deja misma manzana 19\, en 
garantía de la administración de los bie-
nes y rentas correspondientes á la comu
nidad de señoras Religiosas Recoletas' 



del Corpus Cbristi (vulgo Carboneras) 
de esla corte, Orden de Nuestro Padre 
San Gerónimo, conferido al don Isidro y 
á su hermano don Francisco por la escri
tura otorgada eo 8 de junio de 1805, an
te el Escribano deS. M. Miguel Delgado. 

8.° Otra hipoteca de la misma casa 
núm. 5, constituida por el propio don 
Isidro de Luengas hasta en cantidad de 
200.000 reales como fianza para el 
desempeño de la administración de varias 
sisas de esta villa .para que fué nombra
do por el seftor Corregidor de ella según 
escritura de 10 de mayo de 1805 ante el 
Escribano Real Francisco Rodríguez Ga
llego. 

9.° Veinte mil reales vellón principal 
de la carga Real de aposento de corle 
su !» (• la manifestada casa núm. 4 anti 
guo manzana 194. 

10. I ii censo do 2200 rs. de capital 
sobre dicha casa núm. 4 en favor de las 
memorias de Cristóbal de A m u l a r . 

11. Otro censo de 44.000 reales de 
capital sobre la repetida finca núm. 4, 
en favor de las memorias de Pedro de 
Victoria y dona Gerónima Serrano. 

Y 12. Un censo perpetuo de 13 rea
les, 52 maravedises anuales sobre la 
casa núm. 5 antiguo, también citada, á 
favor del mayorazg) de Antonio Solier, 
y 5500 reales de capital y 220 de rédi
tos anuales de carga Real de aposento de 
la casa núm. 7 antiguo, manzana 194; 
mandando en su consecuencia que en los 
libros del Registro de la Propiedad res 
peclivos ALA iodieada mitad de casa, ca
lle del Siete de Julio y Plaza Mayor, per 
feneciente al concurso de acreedores de 
don Luis Mayo de la Fuente, se canee 
len en forma los 15 gravámenes com
prendidos en los antedichos 12 números, 
para lo cual se espidan los mandamien
tos y testimonios necesarios. 

Por esta mi sentencia definitiva, que 
se publicará en el Diario Oficial de Aéi-

•sos, Boilináe esla provincia y Ga ela 
de Madrid, asilo pronuncio, mando y fir
mo.—Jnsó Espada. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, pronunciada y publicada 
por el seüor don José Espada Novoa, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, estando c e l eb rando 
audiencia pública hoy 15 de octubre de 
1866, de que yo el infrascrito Escribano 
de número doy fe.—Vicen'e Reyler— 

887. 

— 4 

en la cantidad de 2020. 
Otra casa también de la rropiedad del 

Moran. s ;ta en dicho'pueblo y su calle 
d¿ San Juan, sej&alada con d número 15 
triplicado, de las mismas limeosiones 
quo la anterior, y se halla Usada en !a 
cantidad de 2520. 

Uoa cerca para siembra á barranco 
d9 la Monaga, término j'Vrisdccional de 
la villa de Na v a l e d e r o , de saber 6 ce
lemines próxima lóente, que luda ¿Orien
te con Jope LYianco y don Maniel Sohioo, 
Mediodía don Lorenzo Moran, y casa de 
don i'ablo Navarro, Poniente calle de la 
Compañía y Norte el BarraLCí de la Mo-
naga. y se baba tasada en 1» cantidad 
de 800. 

Una vina aragonés, situada en dicho 
término, al camino de la Barranca de la 
Ventera, de caber 2097 cepas y 46 mar-1 

ras; linda á Oriente Vicente CeJillo», Me
diodía EusebjoGarcia, Poniente y Norte 
dicho camino: tasada á real y medio cepa 
y las marras á la mitad, suma todo 5180. 

Otra vina tempranal, en dicka juris
dicción, al camino de los Pozos, de caber 
760 cepas y 12 marras; linda á Oriente 
otra del Lorenzo Moran, Mediodía el ar
royo de dicho sitio, Pooieote y Norte 
José González: tasadas á 18 cuartos cada 
cepa y las marras á la mitad» importan 
en junto 1622 rs. y 12 cents. 

Otra vina temprana, eu el mismo' ca
mino do los Pozos, de caber 1762 cepas 
y 124 marras; linda á Oriente Juan Ma
nuel Colomo, Mediodía el dicho camino 
y el arroyo» Poniente la vina precedente, 
y Norte J o s é Col orno: tasada A L O cuar
tos cepa y las marras á la mitad, suman
do todo 5218 rs. 82 cents. 

Total treinta y cinco mil setecientos 
veinte reales y noventa y cuatro cénti
mos, ó sean tres mil quinientos sesenta y 
dos escudos y noventa y cuatro milé
simas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 27 del mes de noviembre próxi
mo y hora de las doce de la mañana, 
en el referido Juzgado del Hospital, sito 
en la calle de la Magdalena, número 15, 
cuarto principal, y en el pueblo de Na-
valcarnero; advirtiendo que en la Escri
banía del actuario se darán mas antece
dentes. 

Madrid 25 de octubre de 1866.—Prida. 
—Por mandado de S. S., Celestino de 
Flores.—889. 

sidere asistida, bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo se declarará caducado el mencio
nado resgua rdo, sin Valor NI efecto alguno, 
y se acordad J 0 demás que corresponda. 

Madrid t.o (jt. noviembre de 1866.— 
V R I D A . — P e r mandado de S. S., Celestino 
de Flores.—891. 

que no se admitirá postura que no cubrí 
el tipo de tasación. 

Madrid 29 de octubre de 1866.—Do
mingo Vázquez y Mon.—890. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por providencia dictada por el señor 
don José Espada Novoa, Juez de primera 
instancia del distrito de Pa'acio de esta1 

corle y Escribanía de don Domingo Váz
quez y Mon, sustituto de don Miguel del 
Castillo y Alba, se ha suspendido la su
basta anunciada para el próximo pasado 
27 del corriente de las doS'iécimas oc
tavas partes de la casa calle de Atocha 
número 147, habiéndose sen liado nueva
mente para el dia 10 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, en 
el local de este Juzgado, sito en el piso 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A. lcaldía constitucional de Morau de Tajutü. 

Eo la villa de Morata de Tajuña se 
hallan vacantes tres plazas de guarda 
municipal de campo, dotadas con 6 rea, 
les diarios cada una, pagados de fondos 
municipales, por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secreta? ta del Ayuntamiento, 
dentro del término de 15 dias, á cootar 
desrJe que aparezca este anunci > en el 
Boletín Oficial, pasado el cual se pro
cederá al nombramiento en les que reú
nan mejores cualidades de aptitud, con 
sujeción al reglamento de 8 de noviembre 
de 1817. 

Morata de TajuOa 24 de octubre da 
Í866.—El Alcalde, Antonio García (iu 

bajo de la territorial; debiendo advertir tierrez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID; 
Mll'.im el ob nijai 
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•REALES VELLÓN. 

Jazgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo, seflor don Antonio Maria 
de Prida, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del <iis.rito del Hospital de esla corle, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
Gncas siguientes: 

Una casa de la propiedad de don Lo
renzo Moran, sita en el pueblo de Naval< 
carnero y su calle deSaoJuan, señalada 
con el número 15, que lipne de sitio 1884 
metros cuadrados y 50 centímetros: la
sada en la cantidad de 22 56 ) rs. 

Otra casa en el mismo sitio y calle, se
ñalada con el número 15duplicado,tan-
bien de la propiedad de don Lorenzo Mo
ran, que tiene de sitio 52 metros y id 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo, señor don Antonio Ma
ría de Prida, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta corle, se hace saber á la per
sona en cuyo poder se encuentre un res
guardo talonario del B «neo Español de 
Sao Fernando, señalado con el número 
24.819 de un depósito hecho en dicho 
establecimiento de 21 aciones del Canal 
de Isabel I I , de la segunda emisión, su 
valor nominal 1000 rs. cada uoa, que ha 
sido estraviado, lo entregue en el refe
rido Juzgado del Hospital y Escribanía 
del que refrenda en el improrogable lér 
mino de doce dias que por segunda y úlli 
ma vez se le señala, ó produzca dentro del 
mismo las reclamaciones de que se con* 
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gos poV saldo. 

tdem á cuenta; Total iiüttíf» 
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El Director de semana, José Genaro Villanova/—Los Vocales, Pablo Ao«-
joa.—tynacio Muñoz de Baena.—Francisco Javier Muguiro.—P^dro Fcirnanuex 
Belluti.—Domingo Benito Guillen.—Lino Fernandez Baeza.—Juan José | 7 u , i n l e . s , ' Ü ¡ 
Marqués del Socorro.—Marqués de San Isidro.—José Sanz y Barea.—Marqués o» 
Falces.—Francisco de Paula Lobo. 
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PARTE NO OFICIAL. 
vi:u<n< w o ANUNCIOS. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan los de invernadero, para 

ganado lanar» del monte titulado Alcar
ria, á una legua de Guadalajara, y dos 
de Alcalá de l lenares , dividido en 12 
cuarteles. Los que gusten hacer propo
siciones para lodos ó para algunos de los 
cuarteles, pueden enterarse del precio 
y coodicioues, en Madrid, calle de Val-
verd••, número 53, casa de su propietario, 
y en Guadalajara en la de su adminis
trador don Manuel Mainez.—883. 

DT3 ESTADOS DE JUICIOS 
CONCILIACIÓN Y. V E R B A L E S . 

En la Administración, de esti 
periódico, Corredera Baja de S*° 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de j nicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

&>iroa, U. J u a h A n t o k i o (ÍA&<~ " 
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I m p r o n t a d e l m i s m o > ' ~~~~ 
1ÍADRIB ^ a m i r a n t # t 7. 

a.?) i centímetros cuádranos, y s» halla tasada 


